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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F T C I A L . 

i-as leyes , ordene» y anoncios quo hayan de in
sertarse en ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político r e s p e t i v o , por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real. orden, de 6 de abril, de \ 839). 

PRIMERA 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

l'i.i.cios DE'susaucion.—En está capital, l levado adomici l io , 40 rs. mensnales 
anticipados; fui-ra de ella 44 re. al mes; 36 el trimestre^ 72 e l semestre, y H 4 
por un al io .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BotrriK, 
Corredera Baja<de San Pablo, número 5 9 , b a j o — F u e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editur, con inclusión del importe-del t iempo del 
abono en se l los .— ü n número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á irrsianciade parte no pobre, se insertarán • 
oficialmente* asimismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
' NISTROS. 

S. M. la Rei^a nuestra señora- (que 
Dios guarde) y su augusta Real fámdia 
continúan en esta corte, sin novedadJ en 
su importante salud. 

MLNISIEIUO DE ULTRAMAR. 

KKALES ORDENES. 

Exorno.1 Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q: D. G.) de la catta de V. B. número 
291 de 14 de noviembre último, á la que 
acompaña copia de la comunicación que 
con fecha de 5 del cspresddo mes le ha
bía dirigido el Gobernador superior civil 
dê  Puerto-Rico, acerca de los terribles 
efectos producidos en la isla de su man
do por el huracán del día 29 de octubre, 
pidiéndole como instantáneo auxilio la 
cantidad de 100:000 escudos para cu
brir las pereutorias necesidades del mo
mento, y la iniciación en esaprovincia 
de' uní susCricion en favor de hs habi
tantes de aquella Antilía; y en vista de 
lo que en dicha carta manifiesta Y. E 
S.Mi ha tenido á bien disponer se lé di-
ga'que los telegramas espedidos por este 
Ministerio en 15 d¿ noviembre y 10 del 
actual, refiriéndose esté al Real decreto 
de la misma fecha que por separado se le 
comunica, y por el cual se declara la 
franquicia de derechos de importación en 
los artículos de Consumo alimenticio 
de aplicación al cultivo, así como lem-
bien en los abonos y aparatos mecánicos 
para la agricultura y otras industrias, 
se abre una suscrrciou gener 1 en la Pe-
niHsula y co cada u: a dé las provincias 
de Ultramar para acudir 'al remedio po
sible de los danos causados por las inurt 
daciones, huracanes y terremotos sufri
dos en Filipinas y Puerto-Rico, son la 
mas espresiva muestra de la pena con 
que S. M. se ha enterado de la noticia 
de tan sensibles catástrofes, y de su afán 
de prodigar todos aquéllos socorros 
consuelos que en lo humano caben. Este 
mismo sentimiento asegura á V. E. el 

Real beneplácito can que son y serán 
acogidas cuantas inndidas de ese Gobier
no superior civil tiendan á cooperar al 
ün que S. M. se propone y á dar la ma- I 
yor eficacia á las espresadas resolucio- j 
nes aordadas por conducto de este Mi
nisterio. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspoodi entes. 
Dios guorde á V. E. muchos anos. Ma-

rid 11 de diciembre de 1867.—Marfo-
r¡.—Sr. Gobernador superior civil de la 
isla- de Cuba. 

Bicmo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (O. D. G.) de las comunicaciones 
da V. E. números 90& y 906, fechas & 
y 8 di: noviembre próximo pasado, rese« 
fiando la aflictiva siluaciou de la isla 
después del' huracán da: 29 de octubre 
anterior. En ella deben ya ser conocidas 
a honda pena con que S. M. se ha ente-

radode los siniestros ocurridos, y las 
medidas acordadas para remediarlos 
cuanto en lo humano cabe. Entelégramas 
de 15 de noviembre y 10 del corriente, 
comunicados al Gobierno superior civil de 
Cuba para que fueson trasmitidos á 
V. E. por el medio mas rápido posible, 
aunque fuese menester espadir nn buque 
de guerra, se le ordenaba remitir inme
diatamente á V. E. 600.000 escudos y 
subsistencias para hacer frente á la esca
sez que actualmente se notaba, y se le 
participaban las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de! mismo 10 del 
corriente mes, para que desde luego 
surtieran en esa provincia los benéGcos 
efectos que de ellas se esperan. De lodo 
se ha da lo conocimiento a V. E. en la 
forma ordinaria, y el Gobierno de S. M. 
cuenta con que el acreditado celo 
di*V. E. las hará tan eficaces eomo el 
espíritu con que se han dictado por S. M. 
requiere. 

De Reai orden lo digo á V. E. para su 

viembre último, da cuenta en los térmi
nos siguientes de \os desastres produci
dos por un huracán en la noche del 29 
de octubre. 

Uo triste acontecimiento que ha llena
do de luto y desolación á esta isla, tengo 
que poner en conocimiento de V. B. 

«El dia 29de octubre último se.desaló 
un fuerte huracán, empezando á >a una 
de la tarde por la cosía N. E. de la isla, 
y corriéndose sucesivamente á toda*ella 
basla media noche, á cuya* hora amainó 
algo y se pudo t*ner conocimiento de los 
estragos que habiá causado. 

»on la capital han sido de poca consi
deración, tanto que al amanecer del dia 
siguiente se avistó el vapor-correo de la 
Península, el cual entró pocas horas des
pués sin haber sentido los efectos del 
temporal; pero en los demás pueblos 
de la isla, y particularmente en los cam
pos, los resultadas han sido desastrosos. 
Los partes oficiales que he recibido de 
todas las Ahtoridades locales coalienen 
pérdidas enormes y desgracias de consi
deración, á pesar do uo conocerse aun 
en toda su estension; de modo quo pue
de calificarse el suceso do verdadera c a . 
lamí lad pública. 

»Mu lns diferentes puertos de la isla 
se han perdido siete buques, con el car
gamento y tripulación; otros siete han 
sufrido grandes averias, además de un 
considerable número de lanchooes y b >-
tes que han sido sumergidos. 

»Las casas que habita la gente pobre, 
y que en el país se conocen con el nom
bre de bohíos, han desaparecido casi 
por completo, d jando sin abrigo y en la 
mas espantosa miseria á mas de 5000 
familias. 

»Las demás casas todas han tenido 
averías de mas ó menos consideración, 
habiendo pueblos en que no han quedado 

! ni una sola ilesa, y siendo mas de 1000 
las que se han destruido por completo, 

mdientes. i »De los edificios públicos son muyj)o-
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ™s dos que no se han ressnt.do: 25 se 
drid 12 de diciembrede 1867.-Marión. |1 h a n destruido por completo. 
- S r . Gobernador superior civi! de la f » N o C 0 D O Z C O a U Q
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isla de Puerto-Rico. P e r d i d a s ^perimenladas eu las obras pu-
blicas; pero deben haber sido enormes, 
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pues casi todos los nos se saherou de 
El Gobernador superior civil de Puer- ' madre, llegando las aguas á una altura 

to-Rico, en carta núm. 902 de 5 de uo- . estraordioaria y desconocida en el país. 

11 isla ahora solo se sabe la caida de l i 
puentes. 

»En los campos es difícil describir lo 
que ha pasado, y casi imposible apreciar 
las pérdidas; La mayor parla de las ha 
ciendas han perdido sus fábricas de elabo • 
ración y los frutos quo tenían cosecha
dos. El ganado se ha ahogado en su 
mayor parte, no conociéndose ano e? 
número de reses muertas; pero debe ser 
grande ájuzgar por los pocos partos 
de,algunos pueblos en que se detallan 
estas pérdidas. 

»Las siembras de can» v d) café han 
sufrido, muchísimo, y los frutos menores, 
como plátanos, maíz, arroz) y. otros, se 
han perdido por compleLo,. lo mismo que 
las plantas tuberculosas, como batatas, 
garnsias, ñames y patatas, que han sido 
arrasadas por las corrientes, dejando en 
la miseria á los pequeños cultivadores 
que aquí ¿e llaman gibaros, y*privando 
de alimento ordinario á la clase proleta
ria que se mautíeue casi esclusivamente 
de aquellos frutos. 

»Debemos sin embargo dar gracias á 
la Providencia por que el número de 
victimas ha sido corlo en proporción de 
los estragos que el huracán ha hecho en 
los te renos, en,los edificios y ganados. 
Hasta ahora so!o ascienden á 200- muer
tos, heridos y contusos en toda la isla, 
entre náufragos, ahogados en los rios, y 
aplastados por la caida de las casas, sien
do reducido el número de heridos y con
tusos, y muy probable que el de muerios 
sea mayor.» 

Continúa la citada Autoridad esponien
do lo sensible y doloroso que ha sido esto 
horrible desastre, y añade «que par&re
mediarlo y á fin de hacer lo posible en 
favor de la clase menesterosa, ha apela
do al sentimiento público en pro d • la 
desgracia, promoviemo suscriciénes vo
luntarias en lodos los pueblos de la isla, 
creando en ellos Juntas de Beneficencia, 
compuestas • de' personas de reconocida 
moralidad y arraigo que recauden los 
productos de la pública caridad y los dis
tribuyan equitativamente en cada locali
dad entre los más necesitados. Al propia 
tiempo ha autorizado ái los Municipios, pa
ra que echen mano Je aquellos fondos cu
ya inversión sea menos urgente., y lns 
apliquen al socorro de la indigencia y a l a 
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adquisición de subsistencias, encargando 
á los Coregidores y Alcaldes el mayor es-
meio en la observancia de las reglas de 
la higiene pública, para evitar que la 
miseria, el estancamiento de las aguas y 
los miasmas pútridos producidos por la 
muerte de los animales desarrollen una 
epidemia y venga á añadir una nueva ca
lamidad á las muchas que yaesperimen-
tamos. 

»Esto es todo cuanto ba estado en mis 
manos practicar para hacer frente A. las 
necesidades del momento; pero debo ma
nifestar con franqueza que los medios 
empleados los considero ineficaces para 
aliviar el ií al, porque las existencias de 
las cajas municipales son muy pequeñas, 
y los productos de la caridad pública 
tampoco podrán ser considerables, no 
porque no abunde este país en obras ge
nerosas y caritativas, sino por que la 
crisis ha hecho sentir sus efectos á todas 
las clases 'le la sociedad y el huracán ha 
venido áafectar todas las fortunas. Debo, 
sin embargo, hacer presente á V. E, que 
muchos pueblos do la isla han remitido 
ya listas de suscritores, y que lodos los 
funcionarios públicos civiles y militares 
han ofrecido espontáneamento dos dias 
de su haber para atender á la clase me
nesterosa. 

»Aun cuando sin suficientes detalles 
para apreciar la e3tension de los danos 
causados por el temporal, remito á 
V. E. la adjunta relación, en que se con
tienen las pérdidas que hasta ahora son 
conocidas, según los partes que han da
do las Autoridades locales de la isla, sin 
perjuicio de remitir á V. E. parte deta
llado de todo lo ocurrido tan luego como 
sea posible hacerlo.» 
Relac ión espresiva de las desgracias nr.nrriíl.is 

y de los daños causados por el temporal del 
29 de octubre de 1867, en lo s pueb los de la 
isla. 

Capital.—En edificios públicos: 6 pan
teones en mal eslado; en edificios par
ticulares: 5 casas de madera en mal es
tado y 10 bohios; en el puerto: 5 buques 
con avería, y en parte inútil la carga. 

Adjunta?.—Un muerto; 4 casas de 
madera caidas; muchos bohios caídos; 4 
pontones caídos. 

Aguada.—Un muerto; dos tercios de 
las casas de material y de madera des
truidas; casi lodos los bohios caidos. 

Aguadi la— Un muerto; una casa de 
material caida; casi todas las casas do 
madera con averias y casi todos los bo
hios caidos. 

Aguas-buenas. — Siete muertos; la 
iglesia inútil; la casa de Rey inútil; el 
cementerio inútil; las casas de material 
y de madera todas deslechadas; los bo
hios caidos. 

Aibonito.—Cuatro muertos. 
Añasco.—Dos muertos; algunos bo

hios caidos. 
Arecito.—Un muerto; algunas casas 

de madera destechad is; muchos bo
hios caí Jos; un buque con averia y par
te de la carga perdida; un puente resen
tido. 

Arroyo.—Dos heridos; algunas casas 
de material deslechadas; algunas casas 
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Barros.—Algunas casa9 de material I 
y de madera caidas; muchos bohios ' 
caídos. 

üayamon.—Muchas casas de madera 
destechada?; casi tolos los bohíos caí- ' 
dos; los andamios caido9. 

Caguas.— Cuatro muertos y on herido; 
muchas casas de material eon averías; 
casi t odas las casas de madera sin te
cho; casi todos los bohios caidos. 

Camuy.—Muchos bohios caidos. 
Carolina*—La iglesia en mal estado; 

una casa de material caida; muchas ca
sas de madera deslechadas; casi-todos 
los bohios caidos. 

Cayey.—Dos muertos; muchas casas 
de madera deslechadas; muchos bohios 
caidos. 

Cuba.—La iglesia casi inútil; la casa 
de Rey casi inútil; algún as casas de ma
terial inutilizadas; alguuas casas de ma
dera caidas; 77 bohios caidos. 

Cíales.—Tres muertos y siete heridos; 
casi todas las casas de material con ave
rías; casi todas les casas de madera con 
averías; casi todos los bohios caidos. ' 

Cidra»—Cuatro muertos; la casa de 
Rey y el matadero, en mal eslado. 

Coamo.—No ha sufrido nada. 
Corozal.—Un muerto; la iglesia in

útil; muchas casas de material sin lecho; 
27 casas de madera caidas; casi todos 
los bohios caidos. 

Fajardo.—Trece muertos; cinco heri
dos y tres contusos; todas las casas de 
material con averías; casi todas lascasas 
de madera caidas; i dos los bohios 
caidos. , 

Gttainabo.—Dos muertos; la torre de 
la iglesia caida; muchos bohios caidos; 
un puente resentido. 

(¡ un y ama.—Las casas de material 
destechadas; muchas casas de madera 
caidas; todos los bohios caidos; un puen
te caído. 

Guayanilla.—Algunas casas de ma
dera destechadas; machos bohios caidos; 
un puente resentido. 

Garabo.—Diez y nueve muertos y 10 
coDtusos; la casa de Rey, el matadero y 
el cementerio, en mal estado; muchas 
casas de material hundidas; casi todas 
las casas de madera hundidas; todos los 
bohios caidos. 

Bato grande.—Tres muertos y siete 
contusos; la iglesia en mal estado; las 
casas de material destechadas; 18 casas 
de madera caidas; 80 bohios caidos. 

JTumacao.—Ocho muertos; la igl-sia 
en mal estaco; la casa de Rey caida; tres 
casas de material caidas; 65 casas de 
madera derribadas; casi todos los bohios 
caidos; un buque y toJa sa carga perdi
do con siete muertos. 

Juana Diaz.—Un muerto; las casas 
de material y de madera desmanteladas; 
muchos bohios caidos; un puente caído. 

Juncos.—Algunas casas de material 
sin lecho; tres casa? de madera caidas; 
70 bohios caidos. 

Lares.— Mn muerto. 
Loiza.—Lz casa de Rey destruida; 

siete casas de material destruidas; 20 
casas de madera destruidas; casi todos 

de madera y muchos bohios caidos; un l ° s bohios caidos. 
pucntecillo caido. *¡ Luquillo.—Siele muerlos y nueve con-

Barranquitas.—El cementerio en mal lusos; la iglesia con avería; la casa de 
eslado; muchas casas de madera caidas; Rey y el matadero en mal estado; 686 
150 bohios caidos. casas de madera destruidas. 

Manatí.—Diez muertos. 
Maunabo.—Un contuso; la iglesia cai

da; las casas de madera en mal estado; 
muchos bohios caidos. 

Afagagüei.—Nueve muertos; dos^á- l 
sas de material caidas; algunas c usas de 
madera desmantelabas; muchos bohios 
caidos; un buque varado y salvada la tri
pulación y la carga. 

Moca.—Un muerto; las casas de ma
terial desmantelados; las casas de made-
desmanleladas; muchos bohios caidos y 
una alcantarilla destruida. 

Morobes.—Nueve moertos; >36'Casas 
de madera caidas y muchos: bohios 
caidos. 

Naguabo.—Ocho muertos; algunos 
heridos y contusos; la iglesia destruida; 
las casis de material deslechadas; mu
chas casas de madera caidas; los bohios 
caido«; tres buques á pique; la carga 
perdida y la tripulación salvada. 

fiaran jilo.—Cinco muertos; la iglesia 
en mal estado: todas las casas de madera 
de una calle caidas; casi todos los bohios 
caidos, y un puente caido. 

Palillos.—Dos muertos y una casa de 
madera resentida. 

Penurias.—Un muerto. 
Pepino.—Algunas casafs de madera 

resentidas y un puente inútil. 
Piedras.—Un muerto; la iglesia, la 

casa de R-' y y el cementerio en mal estado; 
17 casas de madera callas y 55 bohios 
caidos. 

Ponce.— Tres muertos; la carnicería 
destruida; algunos buques varados y un 
puente caido. 

Quebradillos.—Algunas casas de ma
dera sin techo y algunos bohios deste
chados. 

Riogrande.—Cinco muertos; la iglesia 
y casa de Rey resentidas; la carnicería 
destruida; lo !ns las casas de material y 
de madera inútiles; todos los bohios caidos 
y un puente resentido. 

Riopiedras —Un muerto y un herido; 
dos casas de madera caidas; algunos bo
hios caidos. 

Santa Isabel,—Uno casa de material 
destruida. 

Toa alta.— Un muerto; muchas casas 
de madera destruidas; muchos bohios 
caidos 

Toa baja.—Algunas casas de material 
y de madera destechadas; muchos bohios 
caidos; un puente caido. 

Trujillo alto.—La iglesia, la casa de 
Rey y el cementerio en mal estado; 
muchas casas de material sin techo; 17 
casas de roa lera destruidas; todos los 
bohios caídos. 

TrujilloMjo.—Ocho muertos; la igle
sia y la casa de Rey destruidas; muchas 
casas de material sin techo; algunas 
casas de madera caidas; muchos bohios 
caidos. 

Utuado.—Tres muertos; casi todos los 
bohios caidos. 

Yabucoa.—Un herido; un contuso; la 
iglesia, la casa de Rey y el cementerio 
resentidos; las casas de material sin 
lecho; 46 casas de madera caidas; casi 
todos los bohios caidos. 

Yauco.--Cuairocasas de madera caidas; 
muchos bohios caidos. 

Yieques.—Seis muertos; la iglesia des
truido; la casa de Rey fuertemente en 
mal estado; todas las casas de material 

en mal estado; muchas casas de ma lera 
caidas; los bohios destruidos; ires buques 
perdidos con carga y tripulación. 

Totales: Muerlos 153; heridos 17j cpn-
tusosol . Dallos en edificios públicos: 
16 iglesias; 15 casas de fiéy; 5 carnú 
ceriasy ;8 cementerios. En los puertos: 14 
buques. En obras.públicas: 16 puentes y 
pontones y una alcantarilla. 

Posteriormente y cou motivo de los 
terremotos qua en los dias 18 y 19 de 
noviembre se hicieron sentir en la misma 
isla, la citada Autoridad h . dirigido á 
este Ministerio la comunicación siguiente: 

«Excmo. Sr. Un terrible aconteci
miento está llenando de espanto y deso
lación á los desventurados habitantes de 
esta isla, apenas repuestos de la dolorosa 
impresión causada por los desastres del 
último huracán. Nuevo y desgarrador 
espectáculo que ha veuido á sellar la no 
interrumpida serie de nuestros sufrimien
tos, y cuyos efectos estamos sintiendo 
continuamente, sin saber cuál será el fin 
de tan trágicos sucesos. 

»EI dia 18 de; actual, víspera de (os 
dias de S. M. la Reina (O. D. G.), á las 
Ires menos cuarto de la tarde, reinando 
una calma absoluta, c n un dia sereno, 
aunque escesivamenle caluroso para la 
presente estación, en la que ya suelen 
reinar los vientos del Norte, se sintió un 
fuerte temblor de tierra con un movi
miento <le osc'lacion* de N. O. á S. E. 
que duró mas de 50 segundos, seguido de 
otro de trepidación que continúo hasta 
cerca de un minuto. 

»La sacudida fué tan enérgica y ter
rible, que el edificio de la Real Fortaleza 
en que habito, y que es quizás el mas 
sólido de la población, sa movía como un 
barco agitado por uoa mar gruesa, cho-* 
cando los muebles unos contra otros y 
balanceándose las paredes con terrible 
violencia. Inmediatamente me lancé á la 
calle y recorrí tola la población, ofre
ciéndose a mi vista el espectáculo ma s 

desgarrador: hombres y mujeres estaban 
por calles y plazas arrodillados en el 
suelo implorando a voces la clemencia 
divina, mientras que.la lierra, sin cesar 
de temblar, agitaba I03 edificios, ame
nazando á cada momento sepultarnos bajo 
sus ruinas. Procuré reanimar los abatidos 
espíritus en cuanto rae fué posible,'acon
sejando á lodos los vecinos que acam
pasen como pudiesen en el centro de las 
plazas y escampados, y disponiendo que 
de todas las iglesias saliesen rogativas 
públicas para dar á los ánimos los con
suelos de nuestra sacrosanta Religión. Al 
propio tiempo ordené que la compañía de 
ingenieros, dividida en brigadas, estuviese 
dispuesta con las herramientas en las 
manos para acudir donde fuese preciso, 
lomando igual precaución en el presidio 
provincial, cuyos confinados se distribu
yeron también en brigadas para ponerse 
á las órdenes de los Ingenieros civiles y 
Arquitecto de la población, mientras que 
el Corregidor recorría constantemente toda 
la ciu lad á fio de que los agentes subal
ternos acudiesen á prestar auxilio al qua 
lo necesitase. 

»La lierra no cesó de temblar ni un 
solo instante, aunque levemente, dando de 
vez en cuando fuertes sacudidas que vol
vían á llevar la alarma y el espanto á to-

1 dos los corazones. Cuando se hubo algún 
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tanto restablecido la calma, sitaé en
frente déla Real Fortaleza,.donde perma
necí por lo que pudiera ocurrir, pues de 
vez en cuando se sehlian sacudidas mas 
ó menf»s fuertes y nn tuido subterráneo 
inr >nente. 

VI anochecer se iluminó toda la po
blación. Cuando ya reinaba a'gun sosiego 
y confianza en que el'fonómcno no volve
ría á reproducirá••, un terribte temblor 
mas fuerte (fue el de la tarde anterior, 
aunque de menos duración, conmovió en 
sus cimientos lodos los edificios, aiuená-
zande desplomarlos y volviendo á llenar 
de espanto y consternación á todo el 
pueblo. 

nDosde aquel momento blo hubo sosie
go posible: las sacudidas se sucedian con 
mucha frecuencia, la tierra no cesaba de 
temblar, los edificios crujían y se agrie
taban por todas partes', muMitr.ts que las 
gentes huian despavoridas de un lado á 
otro implorando misericordia. 

»Rn cuanto amaneció el día t9 , casi 
toda la población en masa emigró á lo* 
campos, en donde se situó de cualquier 
modo, quedando la ciudad desierta y en 
un silencio sepulcral. Inmediatamente 
pasé á reconocer los edificios públicos, 
encontrando algunos que amenazaban ' 
ruina, y entre ellos la Real Audiencia, en 
donde no es posible que se reúna el Tri
bunal, porque del informe dado por el 
Inspector general da Obras publicas re
sulta que no ofrece hoy garantía de se
guridad, por cuya razón estoy tratando 
de habilitar otro local para qne pueda se
guir administrando justicia. Mientras tan
to la Autoridad local, seguida del Ar
quitecto de la ciudad, reconocía los edi
ficios particulares que encontraba abier» 
tos, los cuales halló casi todos en mal es
tado. Cuando yo estaba visitando el cuartel 
de Santo Domingo, á eso d» las siete de 
la mañana, una fuerte sacudida conmo
vió todo el edificio y abrió un arco por 
la clave, desplomándose algunos ladrillos. 

>En seguida dispuse que se tomasen 
las precauciones debidas para que la tro
pa, tanto de aquel cuartel como de los 
demás, estuviese pronta á acampar al 
menor movimiento que indicase ruina. 
Durante estos sucesos, en la cárcel ha
bía ocurrido una fuerte, avería que hacia 
imposible la permanencia de los presos, 
por cuya razón dispuse que fuesen tras
ladados inmediatamente al presidio pro
vincial, cuyo edificio, por ser mas bajo 
y bien construido, ofrecía mas seguridad. 
Cuando se conducían ios presos se decla
ró fuego en una casa, siendo sofocado 
inmediatamente por una brigada de in
genieros. 

»Asi se pasó lodo el día 19 en la ma
yor ansiedad, aunque sin oscilaciones 
fuertes, mientras que de lodos los pues 
blos de la isla llegaban á cada paso pro
pios, llenos de consternación, con los 
partes mas aflictivos; y con el fin de que 
V. E. tenga un conocimiento exacto de 
cuanto ha pasado, le remito copia teslual 
de todos los partes oficiales que hasta 
ahora he recibido. Al anochecer del es-

1 presado día 19 se vio un vivo relámpago 
seguido de un rumor lejano, y casi de 
repente un copioso aguarcero vino á des-
& lojar del campo raso á las pobres gen
tes que halr.au ido allí á refugiarse. 

•La población está afligida, aunque en 

su mayor parle con cristiana resignación, 
y la situación va siendo cada vez mas 
grave, pues por una parte la miseria que 
produjo el huracán, y por olra el terror 
qne ahuyenta á los especuladores, han 
ocasionado en el mercado una escasez de 
subsistencias que aterra, por la falta de 
recursos para contrareslarla. Continúo 
velando á fin de evitar en lo posible las 
desgracias que puedan ocurrir, y de 
atender á las públicas necesidades en 
cuanto esté de mi parle, confiando sola
mente en la Providencia, en la tierna so
licitud de S. M. la Reina por sus fieles 
subditos de esta isla, y en que su Go
bierno adoptara las disposiciones opor
tunas para ayudarme á sobrellevar este 
conflicto y sus ulteriores consecuencias. 

•Dios guarde á V. E. muchos años. 
Puerto-Rico 20 de noviembre de 1867.— 
Excmo. Sr.—José María Marchesi.» 

Los partes á que se refiere la prece
dente comunicación son: 

Del Corregimiento de la capital, dando 
cuenta tan minuciosamente como en aque
llos críticos momeutos era posible hacer
lo, de los deterioros causados en los edi
ficios públicos y en algunas casas particu
lares. No consta que hubiese habido des
gracia alguna personal: ' 

De la Alcaldía municipal de la Caro
lina, donde el temblor de tierra habia 
causado grandes estragos en las hacien
das de Hoyo-mulas, arruinadas en su 
mayor parle, pero sin desgracia per
sonal: 

De la Alcaldía municipal de Toa-baja, 
en donde hubo pérdidas grandes en las 
haciendas y ruina de varias fábricas: 

De la Alcaldía municipal de Naguabo, 
en donde un cuarto de hora después del 
primer movimiento de la tierra tomó el 
mar un aspecto imponente, penetró en 
ella y dejó en seco, á 200 metros de dis
tancia, las embarcaciones qne habia en 
el puerlo. El templo y la única casa de 
manipostería del pueblo han sufrido en 
términos que se cree queden inútiles, 
así como los establecimientos de pulpe
ría, que se hallan casi arruinados: 

De la Alcaldía municipal de Fajardo, 

PUEBLO DE. 

donde se arruinó totalmente la iglesia; y 
De las Alcaldías municipales de Gayey, 

del Corregimíenlo de Cáguas, de la Al
caldía de Bayamon y de las de Loiza, Lu-
quillo y Guainabo, en donde han sufrido 
mucho, así los edificios públicos, como 
las viviendas de los particulares. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°— 
Número 3413.—Circular. 

Como quiera que á pesar de lo dis
puesto en mi orden circular de 25 de 
noviembre último, inserta en el Boletín 
Oficial número 285. son muy pocos los 
señores Alcaldes do.los pueblos de esta 
provincia que han presentado en este 
Gobierno los resguardos espedidos por la 
Caja general de Depósitos de las cantida
des ingresadas en dicha dependencia, 
por lo respectivo al 10 por 100 de todos 
y cada uno de los producios de montes, 
me veo en la necesidad de rocordarles 
este servicio, prometiéndome lo cumplan 
en el plazo improrogable de seis dias; 
pues en caso contrario, tendré que adop
tar medidas do rigor contra los señores 
Alcaldes que no lo efectúen. 

Madrid 25 de diciembre de 1867. 
El (gobernador, 

Car los de F o n s e c a . 

Sección de Fomento.^Negociado 2.°— 
Obras públicas.—Caminos vecinales.— 

Circular. 
Reclamando á los Ayuntamientos u n estado 

comprensivo de los datos que se espresan, 
para la formación de una red de caminos v e 
cinales. 

Por la Dirección general de 
Obras públicas se ha recomendado 
recientemente á este Gobierno de 
provincia la formación del plan de 
caminos vecinales de la misma, á 
virtud de lo que prescribe el ar
tículo 23 del Realjdecreto de 17 de 
octubre de 1863. 

( E s t a d o que s e c i ta . ) 

PARTIDO JUDICIAL DE 

En su consecuencia, con el ob
jeto de que pueda formarse debi
damente la red de caminos veci
nales de que se trata, cuyo trabajo 
ha de. aprobarse en su dia por este 
Gobierno con arreglo al citado ar
tículo, suministrando previamente 
los pueblos los datos necesarios al 
efecto: para conseguir que su en
lace con las carreteras provincia
les y del Estado se combine de ma
nera que no resulte duplicidad de 
caminos en sentido paralelo en 
una misma zona; y para evitar por 
fin que el servicio de las vias de 
comunicación en esta provincia 
adolezca de efectos contrarios á los 
intereses locales; es indispensable 
que todos los Ayuntamientos de la 
misma, en el momento de recibir 
este Boletín, se reúnan y deliberen 
acerca de este importante asunto, 
procediendo sin pérdida de tiempo 
á redactar un estado exactamente 
igual al formulario que se inserta 
á continuación; cuyo dato remiti
rán sin demora los señores Alcal
des á este Gobierno de provincia, 

¡ para los fines oportunos. 
Encargo á los Municipios la 

mayor exactitud en la dación de 
las noticias que comprende el in
dicado estado, para que la forma
ción del plan se ejecute con la pre
cisión posible y responda por tan
to ai interesante objeto que el 
Gobierno de S. M. se propuso al 
dictar el antedicho Real decreto. 

Madrid 22 de diciembre de 

1867. 
El Gobernador, 

Garlos de F o n s e c a 

OBRAS PUBLICAS. 

CAMINOS VECINALES 

Nombre del camino . 
S u estension dentro del tér

mino en ki lómetros . 
% 

Pnnto de s u dirección y enlace. OBSERVACIONES. 

• 
Se espresará la importancia del ca

mino por su riqueza ó por dirigirse á 
algún ferro-carril, carretera del Esta
do ó de la provincia; espresándose los 
pueblos y términos jurisdiccionales 
cuya comunicación facilite. 

n Fecha, y firma del Alcalde. 
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SESTA SECCIÓN. 

FACTORÍA, DE SUBSISTENCIAS DE VICALYARO. 

Noticia de ¡as compras de artículos tacadas por la espresada Factoría durante e¿ mes de la fecha, con espresionde los pue
blos, días, precios y sugetos de quienes se han adquirido. 

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores . 

Compra de cebada. 

41 
o 

12 
1 0 
25-
28 

n 

4 
13 
21 

VicálvarOt . 
ídem-
ídem 
Idém 
Ideo» 
ídem 

Vicáivaro: . 
Id-m 
Ideui 

D. Miguel Sevillano.. 
Ü. Andrés Ueri"^. . 
D. Gregorio Reviflá. . 
D. Felipe Rueda.. . 
D. Vicente Morlee. . 
D. Juan Manuel Sanz. 
D. Venancio Gómez.. 

Número de Precio 
- 1 - — < — — ~ * — - de la unidad, 
fanegas y quintales — 
cuartillos. métricos. Escudos. Milésima». 

200' » 2,:-i50' 
19 » 2,600-

416 » 2,600 
231 » 2,600 

¥8 » 2,600 
31 » 2,606*' 

304 m 2,600 

Compra de paja. 

D. Alfonso Ruiz.. 
D. Félix Roduello. 
b. Alfonso Ruiz. . 

5itJ 2.573 
290 2,452' 
315 2;57¡3 

Ram^SotueÍ 0 d € D 0 v 1 e m b r é , 8 G 7 — I i l Administrador, Amador Serrano.^V.° B.°—El Comisario de (iuerra Inspector, 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

Relaoton de las compras ejecutadas en la espresada Factoría durante el mes de la fecna. 

Pueblos * 
e n que se bao hecho 

las cou.pras. 

Nombres 

dG los vendedores. 
ATticulos. Cantidad. 

Precios 
de cada . irl iculo. 

Escudos y milésimas. 

Aranjutz. . . . 
Ocaúa 
Aranjuez. . . . 
üoana . . . . . 
Araujuez. . . . 

Cipriano Gimene». . . . . . 
Apolinar Gómez 
Cayo Serrano 
Apolinar Gómez. 
Fraucisco Alvarez . 

Aceite: . . . . 
ídem 
Carbón. . . . 
ídem. . . . . 
Hilo casero. . . 

litros á . . . . . . . 
177,806 id. á l . . . . . 
6901 kilogramos á;. . . . 
¿677.514 i d . á 
i ,840'id; á. 

0;5H7 escudos l i t r o . 
0 3*7, id. 
5.915 q u i ü í a l métrico: 
o,0i9 kilogramo. 
5,408 id. 

AraDjue* 31 de octubre de 1867. - E l Administrador, Juan Ponce de León.—V.° B.°—El Subintendente militar, Comí-
sanu de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE AtCALA DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes-por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Pueblos Cantidad, Prj j jo 
Dias. donde s e han hecho . Vendedores. ^ ^ t T T ^ T -

* I Sos* fgSfi? E s c u d o s , milésimas 

* Compra de Leña. 

13 Alcalá. . . . . Rufino Ruiz » 100 1 , 4 3 2 

Compra de Cebada. 

12 ídem D. Pablo Soria 200 » 2,600 
* ídem José Gerónimo Moreno: 1000 » ZrSSl 

16 Ídem Martin Martínez.. . ' 1500 » |»S2 
» Ídem José Gerónimo Moreno 200 » -»J>yy 

i-T Ídem í>.* Francisca Atcobeiidas 111 » JjjJJ; 
18 ídem D. Marcos de Lúeas 500 » SrSgf 
19 Ídem Modesto Rumoro 600 » 

22 Ídem Isidoro Sánchez . 38 » z > * o U 

Compra de Paja, 

2 Ídem D.Félix Castro » f& 
9 ídem Francisco Monje » i 'O bv¡>< 

11 , Ídem Gregorio Ramón. . . . . . . . . » 250 M g 
15 ídem José Hernández » *»10 Mjg 
16 ídem Gregorio Gómez » 5°0 l ' ^q 
19 ídem Gerónimo Fernandez » • 340 J í W 
21 Ídem Narciso-de la Riva. . . . . . . . » 2G0 Jwg 
23 Ídem Isaac Hita » 2o0 
24 ídem Vicente Viilaiva » gO pí§g 
28 Wem Francisco Monje » ríS 
29 Ídem Galo Ramos. . r - *• / » » . »—=~ 1 6 0 *' 

Alcaláde Henares30de noviembrede 1867.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.* B.°—El Comisario de GuerraIso-
peclor, Pedro Goncer. 

PROVIDENCIAS JUD1GULES. 

Juzgado de-primera instancia*del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rózalen, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
acordada en los autos ejecutivos seguidos, 
por el Banco de Madrid, contra don Ma-* 
nue) de Lara, se sacan á púbiioa subasta 
las fincas sitas en término de Alcobendas* 
y son las siguientes: 

Una tierra, de caber 20 fanecas, en la 
Paz ó FueutidueOa,. que linda al Saliente 
con don Rafael Padilla, lasada á 240 rea* 
les fanega, vale 4800 rs. 

Otra tierra titulada la Cerca del Goli
lla, de una fanega y 6 celemines; linda 
por Saliente coo camino real de Francia. 
Medio lia corral de Pedro Valdemoro, 
Poniente calle del C «ñon y Norte camino 
que va á las eras del Vilar; lasada á 1000 
reales fanega, vale 1500 rs. 

Otra en la Valenciana, de 4 fanegas; 
linda con el camino del monte de la IV-
raleja; ta.»aJa a 300 rs. fanega, vale 
1200 rs. 

Y otra Sitio Bu^na-vista, de 2 fanegas, 
linda con la casa de dicho nombre; tasa
da á 500 rs. fanega, vale 600 rs. 

Para su doble remate en esta corte y 
en Colmenar Viejo, se ha señalado ei día 
27 de enero de i 868, á las once horas de 
su raaüana, en las audieucias de dichos 
Juzgados. 

Madrid 18 de diciembre de 1867.—El 
Escribano, Vicente Castañeda.—1014. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
• /del Hospicio. 

En virtud de providencia del señen don 
Gregorio MuOoz, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta corte, 
refrendada del Escribano don Federico 
Camacho y Giménez, dictada en los autos 
de concurso voluntario de don jMannel 
Alvarex Marino, vecino de e3ta capital, 
so ha señala !o el dia 20 de enero próxi
mo y hora de la una de la larde para la 
junta general de acreedores para lai gra
duación de los créditos reconocidos en la 
última junta ííeneral celebrada en dicho 
concurso. 

Lo que se anuncia por medio del pre
senta á los efectos oportunos. 

Madrid 19 de diciembre de 1867. 
1013. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 
MANUAL DE CONTRIBUCIONES 

Y NUEVOS IMPUESTOS, 
por don F e r m í n Abal la , Gefe de Admi

nis trac ión . 

Coraprei.de la esplicacion, legislación y 
tarifas cúmplela* .ie las contribuciones 
territorial y df. comercio, é industrial.— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación de 
dominio. Concesión d¿ honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobre las caballerías y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos'.—Recaudación de contribuciones, 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia, 
administrativa* 

Se vende á 14 rs. en la administra
ción de <ste periódico oficial. Corredera 
Baja de SanHbtá riúm. 59, tienda. 

EDITOR. Di JOAN ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a del mismo; A l m i r a n t e "7. 
MADRíí/: «867. 
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